
Diputacíon provincial de Madrid. 
Habiéndose publicado en la GACETA de ayer, núm. St~, el .anun· 

cio para la subasta del suministro de pan con destln? a los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia de esta .capItal, se J:0ne 
en conoc imicnto del publieo que el remate tcndra lugar cl sa~a
do 27 de Agoslo próximo, á las dos de la tarde, en la sala de seslO-
11es de esta corporacion, ealle del Sacrament?, numo 1. . 

Madrid 30 de Julio de i870.= El Sccretal'lo accIdental, JoaqUln 
de Palacios y Arabet. 

Gobierno de la provincia de Pontevedra. 
Se l'cion de Fomwto.-Ca'l'reteras. 

En virtud de lo dispuesto por S. A .. el Rege~te del 13-eino en 
órden de 23 ue Junio último, estc Gouwl'no CivIl ha sellalado el 
dia 2 de Agosio próximo, á las doce de la rr,aüana del mi~mo, para 
la adjudicacion en púuliea suu~~ ta de los acopios de matenu! es 
para la conservaeion y l'VpllraelOn ue la c¡l.l:re1cra U? ~cgunuo ~::-: 
den de la Coruña á POllleveura durantc el aIlO eCOnUlTIlCO uc 1f>¡O 
á i871. . I . 

La subasta se cclebrará en los términos prcvcnldos por a II1 S-

truccion de ,18 de Marzo de 185'Z en mi despacho; hallándose cn 
la Seccion de Fomento de manilicsto , para eonovirnicny:: del p:i
blico, los presup l~ cS ~OS detallados y los p liegos dc condiCio nes la-
cultntivas y econumIcas que han dc regIr en la contrata. , 

El trozo Íl que ha de referirse esta contmta,. la carl'ctera u. que 
corresponde y los presupuestos dc los nC0l'los para e.1 lJ1l smo 
son los que se designnn cn la nota que sigue á este llllUllCIO. , 

Las pmposicioJles so prcscn(¡m'tn en pliegos cel'rauos, an'cglun
dosc CXllctamentc al adj¡¡nto modelo. 

La cantidad quc ha dc eo n s i~llarse préviamcnte como garan
tia paro. tOlJlnr parlc cn la subas ta scrll el 1. ]101' H~O delln',c~u, 
puesto del trozo á quu se rcliel'c la proposlclOn. 1',;;te depOSito 
podrá hacerse cn mc titlico (¡ aCf,ioncs de caminos, delllendo n?om· 
paií~rse á cada pI iego 01 documon lo q UC /le r!'c\¡ tc haberle rcallzad o 
tlel modo que previcne lo. referiua in~trllecion. 

En el caso de quc rcsultasen dos ,J 11I<is pl"Opos ieiones i li ll~les, 
se celebrará en el Ilclo, únieamcntl ' cntl'c sus ltutlll'ns, una se
gunda licitucion abicrtl\ en los t61'minos prescritos por la eitada 
instruccion; I1jándosc la prilllcru puja por lo ménos en 125 pese 
tas, y quedando las dcmús iI yoluntad dc los lil:itlldurcs eon tal 
que no uajen de '25 pesellls. 

PonlevcdrD. H dc .fulio de 1870.~=El (robernadol', l"nuslo Ga-
ragarza. 

Modelo de 111'o)Jo8iL'ÍrJII. 
D. N. l'í., vec ino dc ..... , ente rauo uel anu ncio publielldo por 

el Gouiel'llo dc la provincia tle P"ntevedra c(ln fuella 8 ll c Julio 
dc 18~(), y de los rrqllÍsitos y ronrlieiones que se cxi::;en para la 
aujudicacion en púulira su uasta de los ac opios nceesarios pnrD. la 
conservacion de la ealTctcru do la Cot"ulln :'t I'onlcvctlm, compren
dida elltrc CcslIres y l'olllcI'cdra, so eompl'omete á toml\!' á su 
cargo los ¡¡copios IIceesarios pam dicho trooa, con estricta sujccion 
á los expresados r efJui s itos y cond i ciollc~ , pO!' la cll lltidad dc .... . . 

(AqUÍ la proposicinn que se haga, admiticndo ó mejol"D.ndo lIsa 
y llanamente el tipo lijndo; pero advirticndo que será desechada 
toda propucsta ell rlUc no He exprcsc dcterll1inllllamentc la can t i
dad, esc rita en lp,tl"D., poda quc se compl'omvtc el propon cntc á to
mar á su cargo dichos acopios.) 

Note¿ de la crllTelrra, tI'o¡,o '!J pre~l/plle8to Ú que se. refiere el 
anuncio anleriol'. 

CO:-;SEIIYACIOX. 

Carrctcm dc la Coruña á POl1levedrn.- Trozo único.- Desde 
Cc~urcs á Pontc" edra, cuya longitud es dc :m ki lúmetros.--Pre-
supuesto de acopio~, 10.5:n pcsetas :10 céntimos. P-1.~ 

Gobierno de la provincia de Ciudad·Real. 
Sudon de FO/llclI!o.-Obras públieas.-Crl1'relcl'os. 

En vil'tud ti c lo dif'pll cs to 1'0 1' S. A. el ne¡::cntc del Reino en 
úrd ell comun icada por la Vil'cce ion gClleral dc 15 de l avtlla l, sc ha 
seiíalado cl dia :IU de Agosto próximo, ;'¡ las once de la mañana, 
para laalljudicaeioll en públiea sul.msta dc los acopios de materia
les para la cOll servarion de la carretera dc primer ,Jrden de Ma
drid á elldi", CII esta jl l'ovincia, durantcel corriente afio económi· 
ca v bajo el tipo de ti.D3! pesctas í:¡ céntimos. 

La subasta se cdcul'ará CilIos tél'minos prevenillos por la ins
truccioll de 18 de Marzo dc lR¡;~, cn csta capital, ante el Sr. Gober· 
nador civil de la provincia y en Sil sala-despacho; hallándose en 
la Scccion do Fomento de lIléllliflesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos dctnllados y los plil'gos de conuiciones fa
cu ltativa:; y econ óm icas quc, ndcIllá~ dc las gencrales, han de re
gir en la contrata . 

El (rozo ú que ha do referirsc csta contrata, la earrctera á qu e 
COr l'csponde y c l ¡Jr'esllpacsto dc acopios se dcsi¡¡nan en la nota 
rjUc si:;ue á cste anuneio. 

Las proposicioncs se prcsentarán en pliegos cerrados, arreglán· 
dose exactamente al modelo que se pone á eontinuacion. 

La cantidad que ha de cun s igllarse jl!'éviamento como garan
tía para tomar partc en la s u basta será cl 1 Jlor 100 del presupues
to. Este deT>ósito sc hará en metálico en la Depositaría de fondos 
provinciales, debiendo acompaüClrse :', cada pliego el tlo"ument o 
que acrerlitc habcrlo realizado tlcl mOlla que previene la referida 
instruccion. 

En el caso do que resultasen dos ú más proposiciones iguales, 
se celcbmrá en ·el acto, únicamentc entre sus autores, una segun
da l icitacion abierta en los térmi nos prescritos por la citada ins
truccion; fijándose la pI'illlOI'U puja por lo ml,nos en H\ti pe~etas, y 
quedando las demás ú voluntud de los licitadorcs con tal que no 
bajen tic 2:5 pesctas. 

Ciudad-Hcal 28 dc Julio tic 18íO.=El Gobernador, Aguilera. 

Modelo ¡le l))'oposicion. 
D. N. N., vecino de ... . . , enterado dcl a nuncio publicado por 

el Gobierno de la prov inCia de . ..... con fecha ... . . dc .... . 
de 18. , ... , y.de los requisitos y condicioncs quc se exigen para 
la adjudicaeion en púuli cn SlJuast[J elc los acopios dematcriulcs para 
la eOll servacion de la carre te ra tlf: ,prim ol' úl'den de jf¡¡dr id á Cá
diz, en esla provincia, d UI'é\ntc el (~oITicntc aüo económico, se 
compromete ú tomar á su cargo IlidlOS acopios, con estrictu suje
cion á los expresados re f¡uisitos y condici olles , por la canti
dau ue . .... 

(Aquí la proposicion que se haga, aumitiendo ó mejol'ando lisu 
;¡ llanamente el tipo lijndo: prm advirtiendo que será desechada 
toda pl'opuesta en qu e I\() sc exprese dcterminadamenlc la canti· 
dad, escrita cn letra, )lar la r¡ue se compromete el proponentc á. to
mar á su cargo dichos acopios.) 

Nofa de! t¡'o;¡,o 'y presupuesto tÍ !j uc úC refiere el anuncio a·nteriol'. 

CO"SEHY,\CIOX. 

Carretera do Madrid á C:ídiz.-Tl'oZO único.-Acopios, 890 me
tros cu bicos; cuyo importe ascicndc á 5.937 pesetas 73 céntimos. 

C-301 

Administracion de todas Rentas de Vizcaya. 
D. Pedro !\Icántara uo E zeiza Jefe honorario dc Adminis tracion 

y Administrador de Aduanas d~ la provincia de Vizcaya. 
Hago saber que habiéndose ausentado de esta capital D. Fcdel'i-

co G. Galan, Ofi cial noveno dc la Admini;:;tra?ion de mi cargo, áquien 
estoy ins truyendc expedien te guucrnutl\'o 11 causa del.nlcante que 
contra el mi smo resulta por productos uO. gUIas, precmto y sellos, 
cuya rccaudacioll estaba ti su eargo, lc Cl~O, llumo ~ emplazo para 
q1lC en cl túrmino de 30 dias. ti contar desde la publJcaelOn .d~ CSI~ 
anuncio cn la GACETA D~; MADHIIl , sc presente en esta Adml~lstr~ 
cion iÍ cxponer los descargos q~e. teng.a á bien alegar; .en la I~teh
¡¡encia que de no vcri!lcarlo aSI lallal'e en el e:\presado expediente 
como si fucr'a oido. , 

llaLlo ell lJi lbaQ á 21 de Junio de '1870.=Pedro Alc~.'?ta~a de 
Ezeiza. B-13"-N 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Vicaría ecJesi,ística de '>Iadricl y su partirto.-Por el presente y en v!rtud 

dI) prr,videncia dd Sr. Dr. IJ José de Lorenzo y. A~agones, Presbllero, 
Vicario ef'l, 'si¡Uico de ,'st a villa y su partido, se Cita. a D. Bernardo Ga
mundi, naIu. al de Palma de Mallorca, cuyo paradero se Ignor.a, para que 
en ell(rmi~u de 15 dias, ronlad "s r!r:srle el siguiente al Ge l~ mSerCIO? d~ 
este allun<: lO. mmf>arezca en este I nbllna l y ofiCIO del lO!ras r. , 110 Nota 
rio, silo en la calle de la Pasa . "úm. ;l , cual to pnnc'pal. con objeto de pres
ta .. favor¡¡ble ú adverco el cunst>J!) q"e con arregloa la.ley ncceslta su bIJa 
Doña Maria Cal~lilla Gamundi IliIra COl,traer matrlmOD!O, con D .. Lorenzo 
Gard"; previniendo que de no comparecer se le segUlra el perJUIcIO que 
ha \ a IJl '!ar pn den'cho. 

'~Jad; ' id 8 d e Julio deI870.=Nicolús Bachiller. M-1045 

En virlud de providenci a d"l Sr. O. Jo>¡) Bermudez Cedron. Juez togado . 
de pr im"ra in-tan"ia del distrito de la l.ndusa en es~ a cdpltat, refre~dada 
del I\ot¡¡rio y actuario de 13 mi~ma D. "r3nCI;CO MUlIOZ, se sacan 3 pubhca 
suba,ta la pllsp~ion rlenominada ('erro ?J Monte de GUisando, en el pueblo de 
Tiemblo, fl3rtidc> j udi~i81 de Cebreros, proY>ncl3 de Av¡(a, de extenslOn 
de 1.~ iX fallt':;as y ¡j~ ce .. te;lInas del marco real, en la que se encuentran 
varios edilicios y de-linada álauorl's. pastos y lenas; tasada por el ArqUItec
to D. Cárl"s Vdasco en 23H.500 pe~clas; y 10 IlPITas sItas en el )'Jueblo de 
Navahondilla, en el mismo partido judicial, cUY" cabida es de 1 05 faDeg~; 
y 1 B centé., imas, ta sadas por el mi,mo Arquitecto. en 9.066 pesetas • G 

eéntimos dar.do \lO total de :l\7.566 pesetas 75 céntimos; para cuya su
basta se' h3 seü~lado el ~6 de Agosto prórimo, á la 'una de su ta:~e, en 
la 5,.1" de audiencia de S. S., sita en la ptazuela de la Leña. edificIO .de 
la Dolsa, y en ];¡ del Sr. Juez d" prilllera instancia de Cebreros ; ·advlr
tiendo quo nll fe adm,tirá f, oSlul'a menor d,cla ta~acI0n. y a .rebaJ3r 
carga,. Los autos se hallan de maOlfie,lo en la Escnba0l8 del actuan~, caBe 
d" San !" lipe N,'r'Í. núm. 1, cuarto t!'f"ero de la der~cha, todos los dI as de : 
ocho ú once de 13 malian ~ y de tres á se·is de la tarde', para las personas que , 
quierall cDL~l'ar,e más por menor. 

:\l<ldrid 29 de .Julio de 187U.=EI Escribano aCluario, Francisco l\:!uñoz. 
X-1629 

En virtud de providencia del Sr. D. Raimuudo Feroand~z Cuesta, Magis
trado de Audien":a de fuera de Madrid y Juez de primera lflsLanc,a del dls-
11'110 de la Lalina de.csla c~fJital, refrendada del Escribano d ·, actuaciones 
D. TOln lS Ballde , se cíl~, llama y emplaza á todas las f,el'son¡¡s, en cuyo po
der cx,;tan Ó que tengan noticia dpl ·paradero de las carpetas num~r"s 2.251 
al 2. ~ 57 ,nclm;ivp, fecha 14 de Junio de1836. con las cuales O. Jase Allduaga 
l\Jartiuez. administrador de las memorias de D. Rafael Comejo de Bivade
lIeira. presenló Ü latiquid'cion en la Caja de Amorli7.;cion varios privilegios 
de j llros correspundienles :i dichas memorias. á saber: 

Una carpeta, mimo 2.251, presentando un juro núm. 19 sobre millones 
de tell'D. 

Otra, núm. 2.252, presentando los juros números '152 . sobre millones de 
!\Iadrtd ; 1 a.0 sobre a!cabatas de id. ; 503 sobre las mifmas; 1·1 S dos sobre 
dichas alcabalas , y i i 9 dos sobre las mismas. . , 

Olrnc .• rpeta. núm. 2.253, suliclt¡¡nGo ·la IíquidaoioD ·deJ Juro ·num. 16~ so-
bre puerto seco de Cas: ilta . . 

Otra car¡¡cta, llÚflJ. 2.~54, presentando el juro núm. 19 fobre nllUones de 
Lean. 

ütl'a carpeta, núm. 2.255, presentando el juro núm. 4 wbrl3 el Almofa
rijazfo de la isl.;¡ de Tenerife, y el 64 sobre mi 11,0 n.cs de Sego1lia. 

Otra carpeta. núm. 2.25fi. presentando el juro núm. 7 sobre el servicio or
clinallo y e~traordinario del partido de Ocañ1; 46 sohre el de Toledo y su 
provincia; 267 sobre lllillúnts de dicha CIUdad. y 145 sobre la lenta del 
tabaco. 

y aira carpeta. nílm. 2.257, presentando el juro núm. 114 sobre salinas 
de ALiI,nza , y el 10 sobre las mism,s, prendario de! mayorazgo de D. An
tUIIio Fernandez de Victoria, para que dentro del término de 30 di.1s, con
tados desde .1 si!!uiente al de la illsercion de este edicLo en la GACETA nE 
MAnIlID, las pres~entl'n en dicho Ju zgado. siL . en el piso bajo de la Excelen
tís ima AUf!i"" cia lerrllori ,,j . ó acudan á usar de su derecho "n el "xpedIe ll te 
que ,e ins truye para justificar y declarar su extravío; bajo apercibimiento. 

IIladrld 2~ de Julio de 1S70.=Tomás Bande. X-1623 

D. Antonio Onofre de Alcacer, Juez de primera instancia de esla ciudad 
de Ca, tellon de la Plana y su par tido. 

Por el presente Cito, llamo 'f empiazo por primer pregon y edicto á Don 
Joaquin ~lal'í" Capdevi!a, Admin istrd'lor de Correos que fué de esta ciudad, 
cuyo , egunrJo apellido, provincia, putid .. judicia l y pueblo de su naturateza. 
seña. pel'>,onales y actual residencia y vecindad se ignora, para que dentro 
dI; nueve dlas se presente en la 311dieneia de este Juzgado ó en I,as cárcpl';s 
de csl1, parlido ,í responder á los cargos que le resulLan en la cama que 
contra el 01"010 es toy ' usianci"ndo sobre malversacion y defraudacíon de 
caud;,les p' ocedcntes de suscriciones á la -GACETA DE M.WlllD ; pnes de no 
verilicarlo se seguirá la caus'l en su allsencia .y relJeldía, parándole el .per
jUlci" que haya lugal'. 

Dado en Castellon á 10 de Julio de ,r870.=Antonio Onofre v Alcocer.= 
Por Sll mandado, Ramon Moros. - C-310 

En virtud de providencia del Sr. Juez de pl'lmera instancia del distrito 
de Son An tonio de esta (.lIaza, se convoca á -junta gr:nel·al para el exámen 
de crédito;; á lodos los acreedOrt'S del concurso de la te,tamentaría de Don 
CayeL,no Ila,urlo. Et acto tendrá lugar tn la sala de audiendas del Juzga
do, ,ita I'n la ca le de la Verúnica. núm. 12, á las doce del dia 5 de Setiem
bre pr<'lximo; bajo apercibimiento de que e, taran y pasarán 10Ii que no asis
t<1n (Jor lo '1u ., acuerde la mayoría, computada con arreg!o á lo prescrito en 
el art. 511 de la ley de Eojuici1Jmiento civil. 

Cúdiz 23 de Julio de ·1870.=Jusé MalÍa Clavero. X-1630 

PARTE NO OFICIAL. 

VARIEDADES. 

CO'(;RESO BURUCIOML DE ARQUEOLOGÍA PREIIlSIÓRICA. 

( REr.; ;.;IO;'; DE COPENIIAGUE.) 

1. 

Huscos antehistó,'icos ele Copenhngue (1). 

El patriotismo de los dan eses, secundado por una actividad enér~ 
giea y sufrida á la vcz, se encuentra por doquier, Ha tenido gran 
part e en la formacioll dc los más bellos Muscos, y promete el desar
rollo futuro dc aquellos que touavía dejan algo que desear. En tiem· 
po de prosperidad, ulla susericion pública, á la cual concurrieron too 
das las clases de la poblaeioll, permitió á la ciudad de CopenharTue 
levantar al gran escultor, de que está tan justamente orgu!losa, "ese 
monumcnto único cn el mundo, en donele ThOl'waldsen reposa 
rodeado dcyn. Museo cási totalmente compu~to ~e sus propias 
obl'f1s. Al dla f'lgUlente dc las ucsgl'acias, la Ul1IversIdad, el Muni
cipio, el Estado, el Hey, reeonstruian los cdificios universitarios 
daban á las eolcccio nes zoológicas formadas por los Eschricht y lo~ 
Stcenstrup las ¡jalarías que les faltauan, eonsugraban una casa en
lera ;'1 los hboratorios de Fisiología, recomponian los Museos de 
Etnologia y de Arqueología prehistórica, y reorganizaban los Mu-

(4) Y<'anso las G.ICET.lS de anteayer y ayer. 
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seos de los Soberanos, como si las desgracias políticas b u biesen re
doblado en la poblacion la ambícion por las cosas de la ciencia y 
del arte. 

De todas estas colecciones, las más notables sin duda son las que 
se re!leren á la historia del país. Ko son más que el desarrollo de 
una in s titucion fundada en Copenhague hácia m ediados del si
glo XVII por el Rey Fede~ic.o III. Bajo el nomb~e de Gabinete del 
Arte este Soberano empczo a formar una eoleecJOn de objetos ra
ros ..¡ curiosos, que aumen.tó 'por los cuidados de sus sucesores, y 
está dividida en :Museos dlstmtos, pero relacionados por muchos 
conceptos. En primer lugar naturalmente se halla el Museo de An
tigüedades del Korte, empezado en 1807 ,por Nyerup, . pero cuyo 
verdadero fundador es C. J. Thomsen. Dul'ante m edio siglo este 
savio, cuyo nombre es popul~r en Dinamarca, le eonsagró ~oda su 
energía y su actividad; admIrablemente secundado por emmentes 
colaboradores, por la emulacion q';le él ha.bill: despertado en todas 
las clases de la sociedad, pudo dejar al monr una obra sin rival 
hasta el diu. 

Thomsen no se contentó con recoger, clasificar y describir los 
objetos de todas clases menciona~os en. la historia de su. patria, 
hubiese queJ'ido que todo d~nes suplel'a tanto IC0!ll0 el. Ante 
esta 'idea, cada vcz que se abrla el Museo estaba alh delante de 
los armarios dispuesto á explicar á todo el que llegaba la signifi
cacíon de lo 'que allí dentro habia. Las I,l1ujcres, l~s soldados, los 
niños, los campesinos, todos eran par~ e} oyentes .Igualmente di~
nos de atencion que un gran personaJe o un _erudIto. En un jlals 
en que la instrucciones general, ,est~ ensenanz~ popu IB;r debia. 
dar sus frutos. Thomsen obtuvo aSl mas de un obJeto precIOso lle
vado por sus casuales ?iscÍlmlos. All·ado de Sl!lS amopestaciones fá
cilmente escuchadas. VIllO la ley en su ayuda. En Dmamarca cu~l
quiera que descubreu~obje~o antiguo ~ebe entre.gadD á la ~uto
rielad local. En camblO r eelbe elprcclO del obJeto, ademas de 
una prima segun la impOl'tancia del hallazgo. E~te contrato, fiel
mente cumplido por una y ot;a parte, ha.vahdo al Museo de 
Antigüedades muchas de sus mas notables piezas. 

Así aumentada por el concurso de todos, la coleccion ~reció tan 
rápidamente, que á la muerte de ThoI?sen se recono~ló la n~
eesidad de arreglarla de nuevo. Gracl8s al saber y a la actI
vidad del mrector M. Worsaae y de los Ins·peet0res MM. Engel
bardt, H erbs t y StTunk, secundados por. afieionado~ .. entre, los 
cuales M. Valdell'lar Sc·hmidt merece sel' Citado en primera hnea, 
este trabajo estuvo terminad'O en t1:eS años. Puede deeirs~que se 
terminó cuando nosotros llegamos a Copenhague, y pudImos ver 
todas las riquezasaeu1'I'l'llladas desde el princ ipio del siglo admira
blemente dispues~as y ·clasificadasen más de 3::1.000 números. 
Esta cifra esta mlay 'lejos,de representar la de los mismosobj.etos. 
No se han separado aquellos que sehanencol1~rado :e,~ la ml,sma 
piech'a ó en la mismu inerustaciol'l; se les hadeJ~do baJo.Ja mIsma 
etiqueta, que ele este modo muchas veces enClena objetos muy 
distintos. Por ejemplo, S0'\0 en uno de cuatro sepulcros que encer
raba el túmulo Treemoi, en "Jutlandia , se ha €ncontrado todo un 
guarda· ropa de aquelt']l')rrnpo, gorras, manto, u~la especie de .fa.Ida, 
un largo cinturon, dos chales con gr.andes franjas, todo de tlSU de 
lana perfectamente conservado, y acompañado de uneajoncito de 
corteza de arlilol una cajita, un peine de (}Uerno, un cuchIllo y una 
espada de bronce en s.u vaina ~e..madel'a esculpida .. Al 'eontempl~r 
aquellos objetos reullldos,el v18~ero.se fontIa lJIna Idea de ].a CIVI
lizacion de aquella epoca. En cuanto á los objetos encontrados 
aislados, forman numerosas séries, en las cuales se puede seguir 
paso ú paso el progreso de la industr'ia danesa, desd6J el pedernal 
más toscamente trabajado hasta esas maravillas que han sabido 
realizn.r la edad media y el ·rena,e;imicni'O. 

Una sola censura quizá puede dir.igirse á Thomsen y sus dig-
nos discípulos . .Han sabido reunir maraviH<0SamcBte e interpre-
tar las obras del hombr,e , pero h,9,n despreeiado y aun han des
truido al hombre mismo. ,AqueHostúm~los y a~uel!as habitacio
nestan hábilmente explorad'as por ellos no encerraban tan sólo 
herramientas ,armas, adOJ'I'los, ·vestidos; tamblen habia esquele-
tos; ·15 en Tielm , 80 en el túmulo de Borebya, cerca de 1.00 en el 
de Skovs{jaard. ¿ Cómo no se han con servado aquellas osamentas, Ó 
al ménos lns cabezas, con el cuidado ·que hacian recoger hasta el 
menor fragmell to de .piedra ó de metal'? iQué magnif.i.ca 'relmion en 
un lI!1¡.sw de las antigii.e.dades del Norte , si juntos estuviesen guar
dados los restos de los hombres que tallaron ~a piedra, derr'Hieron 
-el bronce y fundieron el hierro en aquellas lejanas edades. Des
graciadamente poeos anticuarios comprenden aun el inmenso in
te-rés que tienen las colecciones de este género. Las dudas, las va- -..." 
cilaciones inseparables de toda, eiencia nacien te les inspiran una 
gran desconfianza háeia los estudios antropológieos por los 'resul
tados que dan. Olvidan que la Arqueología ha tenido igualmente 
su comienzo, y alguna vez se equivoca. Yo no 'he enc'Ontrado en 
Copenhague más que unas '10 cabezas humanas sweadas de aque-
llas viejas tumbas. Además, ,en .lugar de ,retar l'l'J>l'lnidas, están di
vididas en cuatro grupos ·colocados en las eolecci0l1es de Fisiología 
y de Anatomía ,en los IlJI'chrvos del Museo y en la Universidad. 
Esperamos que en el porvenir no sea así; que los sabios daneses 
'recogerán los huesos de sus padres con tanto interés como los pro
ductos de la industria, y que los Mu.seos ele Antrop(j)&{]ía escandi
nava ri valizarán en pocos años con sus h ermanos primogénitos. 

(Se contimwrá.) 

ÍNDICE 
DE LAS LE YES, DECRETOS, REGLA?t!ENTOS, ÓRDENF.S y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES. 

En 1.'-Dccreto modificando los artículos 34-, 37 Y 38 del regla
mento genel'al para la imposicion, administracion y co
branza de la contribucion indus trial, 'aprobado por decreto 
de :20 de Marzo último, con una relacion de las modificacio
nes que se hacen en las .tarifas.-Númel'& 182. 

Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre 
cl Gobernador de la provi.nciadeOviedo y el Juez de pri
mera instancia de A vilés.-Idem. 

En ~.-Declaracion entre España y Suiza para asegurar á ámbos 
países los beneficios concedidos á las naciones más favoreci
das en materia de Aduanas y de comercio.- Núm. 183. 

Ley trasfiriendo al Ministerio de Fomento un crédito consig
nal.o en el presupueslJo del Patrimonio que fuéd€ la Coro
na, y concediendo además un crédito .para gastos del perso
nal del Mu seo de Pintura y Escllltura.-Ide1n. 

Otra disponiendo la trasferen c ia de un crédito en el Ministerio 
de Fomento con des tino á las obras de reparac:ion del A!cá~ 
zar de la Alhambra.-Idem. 

Otra declarando la permllncncia .de otro crédito para gastos del 
censo ele pouJacion de 1870.-Idem. 

Otra confil'mando una concesion para construir el canal de 
ri ego de Cinco Villas.-Idem. 

Otra concediendo á D. José Ducros la construccion deun fer
ro-carril de Medellin á la cuenca de Miajadas.-Idem. 

Dccreto declarando disuelta la comision encargada de Ja pu
blicncion de la obra Múnmnent08 cwquilectúnicos de 'Es-pa11a, 
y creando otra comision para este objeto.-Idem. 

Otros relevando de sus CUl'gos á 18s señores que componen 
la comision citada en el decreto anterior, y nombrando los 
que nuevamente la han formar.-Idem. 

Orden nombrando Registrador de la propiedad de Lucena.
ldem. 

Otra designando los indivíduos que compongan la eomision 
que ha de entender en la venta de las minas de Hiolinto.-
Idem. 
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Otra dictando varias disposiciones acerca de la forma en que 
las empresas periodísticas remitirán sus paquetes á los co
misionados de las provincias.-Idem. 

Circular de la Direccion general de Contribuciones decidiendo 
sean inc l~¡jdos en la mat~ícula del p¡'óximo ejercicio los in
dustriales incluidos en las actuales tarifas.-Idem. 

Otra id. determinando la cuota que han de satisfacer los con
SiO"llatarios, Y los almacenistas y vendedores.--Idem. 

Otra" id. excitando á los Administradores de las provincias para 
que se ejecuten las operaciones que el reglamento ordena 
hasta verifica¡' el repartimiento generaI.-Idem. 

K 3 _ Decreto (reproducido) declarando disuelta la comision 
. un . encal"cruda de la publicaciou de la obra Monumentos arqui· 

tCCtOl1"¡COS, y creando otra comision para este objeto.-Nú
mero ·184. 

Otros (reproducidos) relevando de sus cargos á los señores 
que componen la comision citada en e l decreto anterior, y 
nombrando los que nuevamen{e la han de formnr.-Idem. 

Orden mandando publicar en la GACETA una Memoria sobre 
Bibliotecas populares, escrita por D. Felipe Picatoste, y el 
adjunto informe sobre la misma de la Direccion de Ins
truccion pública.-Idem. 

Otra nombeando Registrador de la propiedad de Madrid.
Ide.1n. 

Otra disponiendo, con ocasion de una protesta de D. A. Canet, 
que en los adeudos de picadura de tabaco envasado en pa
quetes no procede hacer deduccion por las cubiertas de pa
pel y papel de estaño ó pIOlno.-Idem. 

Otra dispuniendo se permita por el puerto de Guardamar el 
embarque de frutos del país con documelltacion de la Ad
ministracion de Aduanas d. Torrevieja.-Idem. 

En .1.-0tra accediendo á una permuta solicitada entre el Regis
trador de la propiedad de Vich y el Juez electo de Cué
llar.' ..... Núm. 18iS. 

Otra jubilando al Registrador de la p¡'opiedad de Garrovi
lIas. --' I ele1n . .. 

Decreto admitiendo la demanda contencioso·administrativa 
interpuesta por Doña Luisa Gaviria contra la Administra
cion del Estado sobre revocacion de la órden de 4 de Mar
zo del año últirilo, referente á una imposicion de servidum· 
bre de acueducto.-Idem. ' 

En B.-Otro promoviendo al empleo de Teniente General á D. Eu· 
gen io de Gaminde.-Núm. t68. 

Otro nombrando dos Inspectores generales de primera clase 
del cuerpo de In genieros de Montes.-Idem. 

Orden mandando p¡'oveer por oposicion la cátedra de Anato
mía genem! y descriptiva (segundo curso), vacante en la 
Facultad de Med icina de la Universidad de Madrid.-Idem. 

Otra dando gracias en nombre de la Nacion á la Re'vista gene
ral ele Leg~8lacion y Jurisprudencia por sus donativos de 
obras con destino á las Bibliotecas populares.-Jdem. 

Otra nombrando Registrador de la propiedad de Montefrio ... · 
Idem. 

Otra determinando los premios que se darán á los aprehenso
res de tabaco,-Idem. 

En 6.-Lfly sobre los extranjeros, determinando su condicion po
lítica y civil.-Núm. 187. 

Otra concediendo la libertad á los esclavos.-Idem. 
Decreto haciendo extensiva á Cuba y Puerto-Rico la ley sobre 

inquilinatos de 9 de Abril de 184~ . ..... Jdein. 
Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una compe

tencia sU3citada cntre la Audiencia de Sevilla y el Gober
nador de Cádiz.-Idem. 

li:n 7.-Ley autorizando al Gobierno para otorgar on ptiblica su· 
basta varias lineas férreas expresadas en la misma ...... Nú
mero 188. 

Decreto dictando disposiciones referentes á la provision de 
cátedras vacantes en Institutos.-Idem. 

Otro disponiendo se p¡'oceda al arrendamiento en pública Sll

basta de la eosecha que en el año actual produzcan las Fá
bricas de sal.-Ic1em. 

Otro determinando el personal de que se ha de componer el 
cuerpo de Orden público.-Idem. 

En 8.-0tro determinando el plazo y forma en que han ele acudir 
á la Direccion de la Deuda ó á las Administraciones econó
micas los que crean tener derecho á indemnizacion por ha· 
ber adquirido de la Corolla á título oneroso alguno de los 
oHcios á qtÍe se rellere el arto 1." del decreto de 30 de No
viembre de '1868.-Ntt1n. 189. 

Otro disponiendo pasen á depender del Ministerio de Fomen· 
to los Bancos y Sociedades de crédito.-Idem.~ 

Otro mandando sea aplicabl e. la ley de 18 de Junio de 1870 á 
hls peticiones de indulto pOI' contrabando y defrauclacion.
Idem. 

Otros concediendo ú cuatro extranjeros nacionalidad española 
de cuarta elase.'-Idem. 

Orden dando gracias en nombre de la Nacion á D. Zói10 Es· 
pejo y D. Juan Alonso pOI' sus donativos de obl'as con des
tino á las Bibliotecas populares.-IdMn. 

Resúmen de resoluciones referentes al personal, adoptadas por 
el Almirantazgo durante. el mes de Junio último . ..... ldem, 

En 9.-0rdcn desest Imando la l'eclamacion de varios Agentes de 
negocios de esta capital sobre que los plazos que determina 
la ley de 19 ele Julio de i869 para reclamar créditos contra 
el Estado se empiecen á contar desde la fecha en que se 
publicó el reglamento de 8 de Diciembre del mismo año.
Número 190. 

Otra declarando subsistente una carga de justicia de ;¿,,u os
cudos 900 milésimas á favor del Ayuntamiento de Alel1-
saco.-Idem. 

Otra reconociendo corco carga ele justicia á favor del Ayunta· 
miento de Castronuevo la renta anual de 97 escudos 77~ 
milésimas.-Icle1H. 

Otra dando gracias en nombre de la Nacion á D. Marcelo Mar
tinez Alcubilla por su donativo de obras con destino á las 
Bibliotecas populares.-Idem. 

Otra concediendo, con las condic iones que se expresan, á Don 
José y D. Antonio Serrano y Leon autorizacion para cons
truir un embarcadero en el muelle viejo de Málaga.-Idem. 

En 1O.-Decrcto autorizando á la Sala de Indias del Tribunal de 
Cuentas para que siga desempeñando sus funciones hasta 
que las Córtes elijan la comision quc ha de hacer los nue
vos nombramientos con arreglo á la ley de ;¿'t) de Junio úl
timo ...... N¡Jm. 191. 

Otro nombrando varios Inspectores generales de seg-unda cIa
se del cuerpo de Jng'enieros de Montes.-Idem. 

Orden concediendo á la Diputacion provincial de Huesca la 
conservacion de la parte de carretera de Zaragoza ó, Can-
franc.-Idem. . 

En H.-Decreto disponiendo que el exámen y fallo de las cuentas 
de Ultramar continúe veriHcándose por la Sala de Indias.
Número 19~. 

Otro decidiendo it favor de la Autoridad judidal una compe
tencia entre el Gobernador y el Jucz de primera instancia 

. de Oviedo.-Idern. . 
> Ordan declal'ando suprimidos varios títulos.-Idem. 

En l~.-C!rcular á los Ministl'os de España en el extranjero ex
pomendo la conducta del Gobierno acer(Ja de la eleccion de 
Monarca.-Núm. 193. 

Decreto declarando mal suscitada una competencia entre el 

Gobernador de Albaeete y el Juez de primcra instancia de 
Alcaráz.-Idem. . 

Ordeu reconocÍl;nd,) como único concesionario del tram-via 
de A tarazanas á Gracia á D. Alejo Saujol. ..... ldclII. 

Otra disponiendo se provea por concurso la dtedl"U de Obste
tricia, vacante en la Falmltad de ;\!edicina de la Universi
dad de Santiugo.-Idcm. 

Decreto absolviendo ;1 la Administracion g-enel'al del Estado 
de la demanda llcdu cida por D. Jacinto ~lollllJl"Ú, ':i llL'ela
rando subsistente la real úrden de 4 de Octubre de 186li, re
ferente á la constl'uccion de la carrctera llel puente de Lau
trin al arroyo de Torresquebrada.-Idelll . 

En 13 ...... 0tro llecidiendo á favor de la Auto¡'idad judicial una 
competencia suscitada entre la Sala sCg-llllda do la Audien· 
cia de Pamplona y el G()bernador de la proYincia do 1\a
varra.-Núl1I . -1\.14. 

Orden concediendo ¡\, la Diputacion provincial de Dúrgos la 
consc¡'vacioH de las secciones de las carreteras de Madrid á 
Irúo y de San Isidro de Duei'las á Búr¡;os, comprendidas en 
li\ provincia.-Jdc'lll . 

Otra concediendo á la Diputacion provincial ,le Cast'lllon la 
conservaeion de las seccioncs de las carrctcras de Madrid á 
Castellon y do est.e á Tarragona, compl'endidas en la pro
vineia.-ldem. 

Otra dando gracias en nombre de la Nacion á D. Mariano Ca
lavia y D. José Calderon pOI' su donativo de libros con desti
no á las Bibliotecas populares.-Idelll. 

Otra resolviendo que se reintegre á las clases pasivas civiles 
de Ultramar lo que por el decreto de D de Diciembre üe HlliU 
hayan dejado de percibir.-Idem. 

En H.-Decreto reorgani%ando el departamento ministerial de 
Ultramar, y determinando la plantilla del mismo.-Nllllle
ro 195. 

Otros admitiendo la dimision del Gobernador de la provincia 
de Madrid, y nombrando á D. Servando Ruiz (';omez.
Idem. 

Otro declarando mal fo rmada una competencia suscitada en
tre el Gobernador de Sevilla y el Juez de pr imc¡'a instancia 
del distrito de San Vicente de aquella capital.-Ir/em. 

Orden aprobando el adjnnto pliego de condiciones para la su
basta de los cables telegráficos á Ibiza, Mallorca y Mellorca.
ldem. 

Otra disponiendo se adquieran ;¿,8 .000 aisladores por su basta 
segun el adjunto pliego de eondiciones.-Irlem. 

Otra dando gradas en nombre de la Nacion á D. Timoteo Al
faro y D. Tomás Pinilla por sus donativos de obras con des· 
tino á las Bibliotecas populares.-Idem. 

Otra disponiendo se provea por concurso la cátedra dc Pato
logía médica de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.-Ielem. 

Otra jubilando á un Catedrático del Notariado de la Universi
dad Central.-Idem. 

Otra concediendo á la Diputacion de Aliccnte la conservacion 
de la seccion de la Ca¡Tetera de Ocafia á dicila capital, com
prendida en la provincia.-Idem. 

En 1o.-Deereto concediendo al Conde Nils de Barck permiso para 
establecer un cable electro-telegráfico de AIgeciras ú Ceu· 
ta.-Núm. 196. 

Otro concediendo á la empresa The internatiol1al So¡¿th tmn
satlnntic Telegraph Companll permiso para establecer un 
cable telegrálico submarino de Uádiz á Lisboa.-ldem. 

Otro determinando que los funcionarios del cue¡'po de Telé
grafos separados del servicio con licencia temporal puedan 
ser destinados á donde convenga, aunque no hayan solicita· 
do su vuelta al cuerpo á la terminacion ele aquelJa.-ldem. 

Otros concediendo á dos extranjeros nacionalidad de cuarta 
clase.-Idem. 

Orden disponiendo se celebre subasta segun el adjuilto pliego 
de condiciones para adquirir 10.000 postes in yectados de 
sulfato de cobre.--lrlem. 

Otra recordando el puntual cumplimiento de lo prevenUo en 
varias disposiciones legales á fln de quo se tenga noticia 
exacta de las altas y bajas que diariamente ocurran en los 
cuarteles y eantones.-lde1n. 

Decreto conlirmando la cesantía del Visitador g'eneral de Ha
cienda de Cuba.-Idem. 

Orden r econociendo á favor del Marqués de Claramontc una 
carga de justicia de 13 escudos 308 milésimas.-ldem. 

Otra dando gracias en nombre de la Nacion ú D. Juan José 
Domll1guez por su donativo de obl'as con destino á las Bi
bliotecas populares.-Idem. 

En i6.-Decretos declarando cesanle a l Contadol' decano de la 
Sala de Indias del Tl'ibunal de Cuentas, y nomlJl"Undo para 
este cargo á D. Facundo de los Hios Portilla.-1\'úln. 1U? 

Otres declarando" cesanto á un Contador de la clase de prime
ros de la Sala de Indias del 'l'ri lJU nal de Cuentas, y nom
brando pam este cargo á D. José Antonio Luaces.-IdeuL 

Otros nomlJrando UI1 Jefe de la Seccion de Gobierno y F'omen~ 
to; un Jefe de la Secc ion de Gracia y Justicia; tre~ Jefes de 
Administracion de sag'unda clase; tres Jefes de Administra
cion de tercera clase, y dos Jefes· de Administracion de 
cuarta c lase en el Ministerio de UHrarna¡· ...... lrle1n. 

Otro encargando ele la Seccion ele Hacienda del Ministerio de 
Ultramar á un Oficial de la clase de pl'imeros del mbmo.
Iele1J1. 

Otro nombrando un Jefe de segunda cIase de Administracion 
civil en el Ministerio de la GolJernacion ...... Uem. 

Otro declarando mal formada una compe tencia suscitada entre 
el Gobernador de Jaro y el Juez de Jlrimera instancia de 
Alcalá la Iteal.-Idcm. 

Orden dando gra[;ias en nombre de la Nacion ó, D. Fermin 
CalJalJero, D. Juan Manuel Paz y D, Francisco Javier Moya 
por sus donativos do obra~ con destino á las Bibliotecas 1'0-
pulares.-lrlem. 

Otra disponiendo se provea por concurso la cútedra de Tera
péutica, Materia médica y Arlc dc recetar, vacante en la Fa· 
cultad de Medicina de la Universidad de Granada.· ..... ldem. 

Circular de la Direccion general de ¡len tas disponiendo (1 ue sc 
suprima el marchamo de las pieles curtidas, y que re~pecto 
ú las charoladas pueden los illtercsados optar entrc que sc 
le ponga un sellu á cada una, ú dus ú cada rüllo.-idem. 

Otra de la Direccion general de Instruccion públiea resolvien· 
do quc los alumnos que tengilll p¡'obada la asignatura de 
ejercicios de Geometria puedon toma¡' el gradu de Dachillel' 
con dispensa del exámell pllrcial de Geometría y Trigorio
metría. -ldeln. ' 

En i7.-Decreto encargando de la Vicepresidencia del Almirantaz
go á D. José Polu de Bernabé . ..... Núm. 108. 

Otro encar¡;·ando de la ComislI¡'ía del Almirantazgo á D. Ma
nuel de la Big'ada y Leal.-Idem. 

Otro nomlJrando In spector genol"UI de segunda clase del cuor
po do Ingenieros á D .. Lúcas dc Aldalla.-Idcm. ' 

Orden dando gracias en nomoro de la Nacion á la Sociedad 
Bíblica ue L.óndres por su donaLivo de Biblias con destino á 
la Dibioteca Jl¡acional.-!dclII. 

Otra mandando provcer por concurso entre Catedráticos de as
censo una categoría de térmillo, vaeante en la Facultad de 
Ciencias, seecion de Exactus.-Idelll. 

Otra mandando proveer por concurso entl'e Catedró,ticos de 

entrada una categoría de ascenso, vacante en la Facultad de 
Cil~ll('ias, scecion dc F'ísicas.-Idem. 

Decreto decidiendo ú favor de la A lltoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de Huelva y el Juez 
de primera instancia de Valvcrde dcl Camino.-Idem. 

Orden confirmando á los Promotores ~iscales en la obligacion 
dc dar conocimiento al Ministcrio de Hacienda de las sen
ten cias en que es.ta. pueda tener in~erés.-Ir¡em,. 

Otra reconociendo a lavor del Marques de Camal'asa una car
~a de justicia de ~30 esc udos 31~ milésimas.-Idem,. 

En 18.:--Deci·cto aprobando el reglamento de la escala do reserva 
del Cuerpo ~cneral de la Armada.-:-Nú,m. 1()U. 

Reglamento á que 8e refiel'e el anterIOr decl"cto.-Idcm. 
Dec¡'eto del'lnrando Illal formada una competencia suscita.da 

entre la Administracion económica de esta provincia y cl 
Juez de p¡'imera in,;tancia (lc Alcalá dc Hellares.-Idem. 

Ordell reconociendo cumo carga de justicia el pago ,le GIG es· 
cudos aunalcs quc dcbo pCl'eilJil' el Marqués de Casa-Torro 
en represelllacion de lllcnOI'es y de sus hermanas políti
cas.--Idem. 

En iD.-Deereto autorizando al 7I!inistro de Ultramar para contra
tar con arreglo al adjunto plieg'o de condiciones la COll
du~ci[)n de la corre8pondencia en bnques do vapor dcsde 
Barcelona ú Manila.-NIÍIII. ~OO. 

Orden nombrando Itegistrador de la propiedad dc Monfor
te.-Idflll. 

Otra disponiendo se adquicra en ~ubasta con aneglo al adjun
to pliego dc condiciones 1ÜO.000 .rollos de papel einta para 
el serv icio de los apa¡'atos telegl·alieos.-Idfl/L 

En ;¿'O.-Decreto aprübando la adjunta Ordenanza para el régimcn 
milital" y econúmico ,le los arsenalcs dc Marina ...... NIÍJIl.. 201. 

Ol'den disponiendo se adquiel"lt on pública subasta GOlll\l"l"eg-Io 
. al adjunto pliego de condiciones 1;)0 campanillas para uso 

de las estacioncs telegl·idicas.-lde1ll. 
En 2L-Otras 'nombrando Registradores de la propiedad para 

Pastrana y Solsona.-Núm. ~02. 
Otra mandando se proceda por el Oonsejo Supremo de la Gucr

ra i clas ificar de nuevo todas las pensiones oto¡'gadas con 
sujecion al proyecto de ley de 20 de Mayo de 18(j~.-ldem. 

Otra disponiendo que las Aduanas fronterizas ó de costa pre
cinten s in esperar aviso y remitan á la Seceion de Adua
nas de ivfad¡'id los bultos consignados á los Agentes diplo
máti co;; ext.ranjeros.-Idelll. 

Otra disponiendo se adquieran por subasta pública con Ul'l'C
glo al adjunto pliego de condiniones W.OUO kIlúgmmos tic 
sulfato de cobre para el servicio de las est.aciones tele~riL-
11cas.-ldcm. 

En ~;¿' ...... Otra dando gracias cn nombrc de S. A. al Uobernndor ¡lc 
BÚ¡'gos por su celo en favor de la segunda enseüan;w.-Nú
mero ~03. 

Otra significando para la cruz de Cúl"los III al Maestro dc la 
Escuela público. de G¡'anja de TOl'l"chermosa.-Jdem. 

Otra disponiendo se provea por oposicion la cátedra de Pato
logía general y Anatomía patológica, vacante en la Facultad 
de Medic illa de la Universidad de Gmnada.-Idem. 

Otra concediendo á la Diputacion provil¡ci:-ll de Za¡'agoza la 
conservacion de Ins scceiones de las ea¡'¡'ctems de Zaragoza 
á Canfmnc y [lc Zal"[lg"oza á Logl"uílO, comprcndidas ell la 
provincia ...... ldcm. 

Circ ular disponiendo que los Atlministrado¡'es de patrollnto:<, 
cuando dcscnbrnll hicI1CS pert.eneeielllps Ú. las fundaciones, 
obtengan el mismo prcmio fluC lus in vcst i ~iHl[)r[) s de Ha
cienda pú!JI iclt.-j dr l/l. 

Ordendisponicndo la [)olctll"iwion lle suk\sla pal"1 adquirir con 
arreglo a l adjullto pliego de Wlltlil'i"llCS ¡i.tHIIl botellas d,) 
tinta azul grasa iml)l"esora par¡1 el servicio telegrúlico.
Jdem. 

En ~3.-Decreto suprimiendo la [;cecion de carretera de Aguila¡' 
á Puente-GeniJ.-1VÚ1n. ~04. 

Orden concediendo ¡"¡ 1rI Di pll t.acion prov incial dc Albacete la 
eonservaciun ele las ,ccl'iones ¡le las cnlTcteras de Oraña lÍ. 
Alicante, ele Casas del Campillo ¡\, Vnlelll'ia y ¡lc i\lbacete á 
Cartngcna, comp¡'cntlid¡~s cn la provincia de Alb,wcte.
Iele/I/. 

Decretos promovien[lo ú n. Malllwl Prirln "1 (Ilicial de In. r.las() 
(lc segu ndos del Mini~te¡'iu dI) ¡:It.ramar, y (l ll .. ["SI·' ,\hl1-
mada:"l Olieial de la elasü de te¡'cc¡'OS del mi smn.-·/drlll . 

(l¡'den nomlm1l1do Herist¡'6du¡' de la propiedad de Granada.
}¡/e1//.. 

Otra declarando caducada una carga tic) justicia tle IU¡OO pe
se tas de J)oi¡a Ana ~I() ra llclo del Cnst.illn.-/dfJ/l. 

En ~1.-Dcereto ap¡'o[¡andn las adjllntas (l¡·,)¡onilllzas g-cllcralcs dc 
Ad uanas, y d iSpOll iendo empiecen (l rc¡:ril' desde J.' de No
viembre pr'Jximo.-Nlilil. 211;;. 

Orden declarando sul ¡,islell lc \lila Cé\l'~'a de jll :; ticia imporlan
te 18:i pr.sellLs G7 cénls. (L favo¡' del ·\ Yl1nta llli cnt .. dc Erra
don.-lrlflll . 

Otra 1l0m1Jrallllo T:e¡:rislré:dm' de lit prupic[latl (I u \'ivero.
Ide1n. 

Res úmcn de nombramientus de ~otarios , Escribanos y Ar
chivcrus de ll1'otul"olus ell el n¡es (l[ ) .ll1 l1i(¡ últ. imo.- Idcm. 

En ;¿'¡j.-Orden auto¡'izandoit lJ. I!en ilo S lIa¡'cz para \"crillri.\l·la de· 
seeacion y saneamiento del tC¡"l"eno pantalloso llamado Lla
ma zgona, G¡ ¡ el concejo ¡le Callda1l111.- Núm. ~OG. 

Decreto decla¡'ilntlo que hiL lu~ar tI l:1 dcméll1da deducida pOI' 
D. Josó Peroz Angu ila e[)lltm lél Administracion del Estado 
sobre rcvocaeion de la real úl"lien de 17 de .Julio de J8(;8, re
].,tiva i un cOll(¡'alo con la CsclHLllra del l'acílleo,-ltlell/. 

En ~G.-Otro dcela¡'ando mal fúrl11ada una eompctencia susci 
tada entrc el (;obCI'natl,n' tic Vall¡¡dolid 'J' el Juez de p¡'imera 
inslaneia ¡JI) lti l"'cco.-Súm. ~Wí . 

Ordel) re,~onoeicnd() á ravor Jol J\yuntnlllicnto do In villa de 
Esquivias una cm'¡;a do jus ti cia imporlantc ~.Og4 pesetas 85 
céntimos.-ldem. 

O¡·denall7.a:-; ¡;cneralcs de Aduanas (eontinuucion).-Jdrm. 
Ordcn dando 8"¡'aci¡¡s en nombre de la Nncion il la Ht1'ís/.a ge

nual de Juris}¡¡'II¡]enr:ir¡,!/ l,cgislll-CÍo1/. por su dOllativo ¡le 
obras con destino i las Dibliuleeas poplllarcs.-ldem. 

Circular de la Dj¡'ec'cion gcncl"al dc H,cntas resolviendo que 
se considcrcn como r.n"ionales y ~e admitan libres de dere
ellos los poscados p¡'ocedcntcs de las almadrabas de Ceuta, 
Melilla y las islas Uharari nas ...... jdcl/1. . 

En ;¿,i.-[)ecl·eto adll1itiendo la dimision de un ConseJoro do Esla
do.-i'i1Í1I1. :20H. 

Ley autu¡'i7.ando al Minis tro de I~stado para plantear ,cl~mo le
yes los adjuntos pl'o:iectos de ley y reglamento Ol'gAI1lCOS de 
la carrera diplom<Ítica.-ldem. 

En ~8.-·Dccrcto dictando las disposiciones ncccsariaH Ú fin de 
sostoner la neutralidad en la guerra i"ranco-prusiuna.-.\·IÍ-
1nel'O '208. 

Ley orgánica 'de la carrera consulnr.-Ir1clJl.. 
Hcglamcnto para la carrera consular. -- /rlem. . . 
Resúmende ooncesiones dc e.l·cqnfltll1" y autOl'lzaClOnes para 

ejc¡'cer los cargos de Cónsules y Vicecónsules extmnjeros 
cn Espai'la . ..... ir/cln. 

Decret.os rclevando de sucaq;o al Comandante general del 
Departamento de Cúdiz.-IdclII. 

Oir05 disponiendo quc cese en el cargo dc Ministro del Tri
bunal de Almirantaz¡;o D. Manucl de la Higada y Leal, y 
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nombr~ndoleComandante general del Departamento de Cá
diz.-Idetn. 

Circular disponiendo que las Diputaciones e~ta?lezcan en ~os 
hospitales departamentos para dcmcnte~, o ?Ien que satIs
fagan los gastos de traslacion 11 los mUfllcomlOS de Vall!l~o
dolid, ZIll'agoza, Valencia y Toledo; y {l ue los loc~s eXls-;
ten tes en el Hospital gcneral de Madrid. pe~tcneclentes 1.1 

otras provincias sean trasladados en el termino dc un mes 
á los puntos que indiquen los Gouernadores de sus respec
tivas provincias.-JI/elll. 

Orden dando cuenta del resultado obtenido en la suuasta vf'ri
ficada cn la Direccion general de Bentas y en la Auminis
tracion económica de la provincia de Granada para la vcnta 
de :¿6.003 quintales 25 liuras de sal.-ldem. 

Ordenan~as ~cneralcs dc Aduanas (continuacion).-J¡I~nL 
Dccreto confirmando la scn tencin a pclada por U. Pedro Oli vel' 

y Olivel' en el plei.to contencioso-administl'lltivo COII lJon 
Francisco ~fol'nlcs Sanchcz sobrc COllstltucwn de una se rVI· 
dumbre forzosa de aellcducto.-Idtlll . 

En 20.- Otro (rcpl·cdur.ido) nr.lllliticnuo la dimision á un Conseje-
ro ue J<:;stado. -l','ú/Il. !e1O. 

Ley or::;inica de la carrera dc [ntérpretcs.-ldelll. 
Re"lamento parn la carl'cra ue [ntél'pretes.- Idem. 
Orden ucclal'ando que lo~ Hegcntes de las l': sc uelas pr:'cticas 

ngrcgauosú las Normales de Mllestl'os lormcll parte dcl Claus
tl'O de Prorcsores dc eSlas l·:seuclas.- /dtm. 

En 30.-lIeel'Cto promoviendo á Il. I'edm l·'rallcisc;o Caldel'On á 
Contauor de la el llse dc pl'imcl'os dc la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas.--StÍm. ~11. 

Otro decidienuo i 1'11\'01' de 111 Autoridad jndieial unrt compc
teneia suscitada entre la Sala Pl'imera de la A udiencia de 
Pamplona y el Uobel'll :ulor de 1\1l\'lll'l'a.-/delil. 

Orden dando gracias en nombrc de la Naeio n á !J . gmilio AI
V/Hez JilllCflCZ por su uOllativo de liuros con dcstino á las 
Uiblioteeas popularcs.-/tlrm. 

Oll'o\ hacienuo cxtensi \'a á los Profesorc., (le I<; scue!as :\orma
les la lilJCl'tad conceuida á los Catedr:,til~ns para ausentarse 
sin licencio. durante las vac,aeiones.-/drJII.. 

Otra dispolJiendo se establezca en Masnoll una Aduana UC 
tel'ee ra elase.-Ji/cm. 

Otra dando c uenta dd resultado de una suuasta cclcul'ada cn 
la Uircccioll general de Bentas y en la Auminis tl'Ul~ion ceo
n"lluica de la provin"ia· dI' .faen para la \'enta ue )lll.~·iO 
quilltale~ de sal COllll!O.-/tlrm. 

Otra sUslH~lIdiendo hastll el Hi dc ScliembI'I' Pl'óximo la apli
eaeion de la úrdclI de ~;l do .funio último, relativa tí las ven
tas dc sal al extranjcro.-/dem. . 

Onlcnan7.ao grnel'illcs de Aduanas !continuacion).-/rle·lI/.. 
En 31.-Deereto decidicndo iI. lilvor dc la Autoridad judicial una 

romp()tCII(~ia slls"itnda cut.re el Gobcl'flaclor de la provincia 
ue Cucur:a y cl Juez tle primcl'lI instancio. dc Priego.-Nú-· 
1/1 e 1'0 ~l;¿. 

Orden daudo g mcias en nombre de la Naeion il D. Eduardo 
Chao por sus donativos UO UUl'llS con destiuo á las Diuliotc
cas pUjlulal'cs.-/tlcm. 

Otra resolviendo SIC !'rovea por concurso la eútrllra dc Medi
cina legal y 'l'oxieología, vacante cn la Uni\'e rsidad de Va
lenc ia.-/tlc 1;1. 

Otra concedil'ndo :l la Diputacion provincial de Valcncia la 
cousenacioll de las eal'rotcras uc Madriu ú CastelJon y de 
Casas del Campillo ú Vnlencia.-ldelll. 

Oruenanzas ~enel'ales de Aduanas (continuacion).-Idem. 

ANUNCIOS. 
( -'U.\DRO OFICIAL DE LOS ARANCELES NOTARIALES, 

. .J. formauo pOLO la Dircccion gencral dcl Registro de la Propiedad 
y LId '\lJturiauo. 

\'~'ndcsc Ú Uilo. pese ta ~o cénts. (5 rs.) c n la portería del Minis
t~ri ) de Gmc ia y Just icia, y en la librería de San Martin , Puerta. 
~jel Sol, núm. (i, Madrid. -2 

l\¡JO i\ T!'>PIO DE TlUBUi\ALES.- D . .rOSÉ MAnL\ y D05iA 
. .ll.. ,Iulia ~lariiIO y Fernandez, hué rfanos de D. Manuel, Procura

rlor que fllé y soc io de este Monte-pio pOl' sicte acciones, con la 
Ptilcntc núm. 33, quo falleció e l dia ~~ de Noviembrc último; DorIa 
lJioni.sia Beunza, v iuda de D. Fermin Irurozqui, Escribano que 
fué y socio (amuien del ~lonte-pio por cuatro acciones, con la pa
tC llt~ num o H~, (IUC ral lroiú el dia 1/ de Mayo antel'Íor, han soli
citado el dcrec ho a la pe ll s ioll quc las corresponde por fallecimien
to (ie su padro y csposo re~pcc tivtimellte. 

L o que so pone en conocimicnto ue los señorcs socios ó. fin de 
que en el tÚl'millo dc ocho dias hogan las reclamac iones que ten
~a¡¡ pOl' con vcniente , dil'i:;ielll\olas á esta Sccretaría, plaza de las 
Gúrtes, n um. :j. 

Madrid :¿9 de Julio de 18jO.=EI Secretario, Francisco de Pau-
la Lobo. X- -16%!t 

ENCICLOPEIHA ESPA:\OLA DE lJErmCHO y ADMI:\ISTHA
cion, por los Sl·es. AITazóla, Gomcz de la Serna y Manresa, 
Sc ha repartido la entrega HO, y está en prensa la1B. 
Los susf:ritorcs por tomos que no hayan recibido el XI sc ser

virán l'cclamarlo i la Adminis tracion de la obl'a, Pez 17 tercero 
izquierda, Madrid, donue sigue abiertl11a suscririon h lo~ precios 
estaulecidos, tí. plazos y al contado. X-1ü'2G 

l EYES PROVISIO;\ALE::\ DEL MATBIMONIO y llEGISTHO 
.J ci.\' il.-Unica cdieion oficial.-l!n folleto de 130 páginas en 8.' 

frllic es. 
?e "e.nde en la portcl'Ía dcl Ministerio de Gracia y Justicia, J' cn 

la !t brena de San Mal'tlll , Puerta del Sol, al prceio de 6 rs. cada 
ejemplar. 

C0 ;:-¡ OUJETO UE S,\'l'ISFACErt OI'OltTUi\A y EFICAZ
mente las justas rcclamaciones de la GACETA DI': MADHIll, se ad

vierte á los señol'cs s usc l'itOI'CS do proYincias se sirvan hacerlas 
dentro dcl m~s .s iguiente~1 dia d~ la publica?i~n del ejemplar qne 
no hayan recluldo, dll'If(lcndolas a esta Admlflls tracLOn por medio 
da los .fefes de Comunicaciones antc quicnes h/lyan realizado 10. 
suscririon; y con respecto ú los sci'to res suscritorcs de "ladrid, ha
bl'án de haccr sus rce lamaciones dentro de los tres dias siguien
tes nI de.la fce.1l1l. del n umcro rcc~am~do;. cn la intcli;;cneia de que 
trascurrldos dIchos plazos se eXlgll'(J. el IInporte dc los ejcmplares 
de la GACETA quc se pidan. 

LEY SOBHE HEl·'O I{fiL\ DE LOS ARANCELES :1\01'A
riales.-Se hal1n de vcn ta. en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional, á :iü eé utimos de pese ta N rs.) cada ejemplar. 

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-EDlCION OFI
ctal.-:-Se ha publi cado el tomo 1G~ del segundo semcstro de 

la Coleoewn. de Decretos V 01'i/enes ele 18\)9, hal lándosc de wllla 
en la portena del Ministcl'jo de GI'¡]CÍ:! y Ju sI icía y librcría do San 
\(arllll al preclo ue '10 pcsct1<S ¡¡O céntimos cada tomo. _~ 

SA~TOS DEL DIA. 

San Ignacio ele Loyola, (¡¡nt/urlo)' . 11 San Fu llio . 
Cuarenta lloros en la igh.',ia·dc Sa~' [;nacio. 

-8-

Observatorio de Madrid. 
OBSERVACJOXES METEOROLÓGI CA S DEL D1A 30 m: JV!.IO DE 18'i0. 

TBlIIPKBnUI\4 
4LTUn.&. y humcdild del ldre 

HOI\AS. 
del l,,,,ómc· 
l o redoe ida 

ltlalCCIO" 
ISUDO DBL talLO. 

á 0 0 \' en mi-I----:----
lÍo'ttros. 

seco. humede
cido . 

l' cl.se del .ienlo. 

6 de la m. 700.62 46,4 H,2~. E . ... llris3 .... Calina. 
9 ue la m. 70!.24 2>,6 n,4 S ... . . .. B." !'uav. Idfm. 

1:1. del día. 700,R5 30,:1. 1í,6 O ..... ll: rte .. Al.' nube: id. 
a de la t. 70U,~~ 33.~ n,s O S. O, . Y¡¡·nlo .. Idem. 
6 de la t. 699.84 30.(1 ~ 6. ~ O. S. O .. . Irlrm .. . Id l'm. 
~ de la n. 700.94 24.9 14,4 O ..... .. Bri'a .. . Vrs[Je'jado. 

Temperatura máxima del aire, á la sOlllbra............. . ....... 33,6 
Idcm mínima de id ..... ...... . . ... ................ .. ........ lo,6 

Dircreneia..... . .. ..... ..........................•.• l ~.,O 
Temperatura mínima de la lierra, á ciclo descubierlo.......... . " ~.O 
l<1elllllJáxima al sul, á 1,1.7 metros de la ticrra .. .. . ... . ......... 39,6 
ldcm iu. dentro de una esfera de cristal....................... 56.8 

Diferencia.. .. ...... ......... ..................... 47,2 
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..... . .. ....... • .• » 

aF:SUI,TADOS meteol'ológicos, medios y extremos, correspondientes al 
din :)0 de 'Julio de los dos qtlinquenios de 1860 á. 1l:l64'Y de 1865 
á 18\)0. 

6 uc la maflana. 
9 Ul' la mailaua. 

42 ucl dia ...... . 
3 de la larde .. . 
6 de la tard e' .. . 
9 de la norhc .. . 

42 de la noche . . . 

111m 
709,~S 

70~.;}6 

70:-:,98 
7u8,13 
707,89 
70~,62 
708 , ~1 

TEI:1i6J;lHTRO " TRn~ÚMRTflO 
seco. Iil imedo. 

BU IIR' DJ. DI I TliJ(SIOJ(. 
relativa. 

mm 
17.1. 43 .;; 64 9,5 
~:J,S lo.S 47 10,S 
~8 , 9 181, 34 10,' 
31,0 49,5 32 1-1,1 
2~,3 17,2 27 8,6 
21,.4 45,7 39 8,9 
22,1 4 ,,S H 9,0 

mm Temperatura máxima al sol 
Presion harométrica máxi- (1~64) ........ .. ... .. ... 47,S 

741,98 
706,1"> Lluvia media en los cinco mm 

ma (18641 .. . ........ .. .. 
Id(~m id.mínima (1862) .... . 
U¡Jercncla .. ............. . 5,S2 años . ........ .......... 0,00 

Lluvia máxima..... . ..... 0,1) 
Temperatura máxima á la 

somhra (-186 4; ... .. .. ... . 37,4 Evaporacion media en los mm 

lrlem mínima id. '.18M) . . .. . 
Diferencia . . •..... . 

10.6 cinco años ............. . 
26 ,8 ldem máxima (1861) .•...•. 

1865 á 1869. 

TEI\M6NE'II\O 

1 O,8~ 
42,8 

U.líÍMETRO. 
seco. 

TE F\!'t!6i11ET:I O 

InÍmedo. 
HUMEDADI 
relativa. TBNSIO~. 

6 d e la mañana. 
9 de la mailana. 

12 d,,1 dia ..... . . 
3 de la tarde .. . 
6 de la tarde .. . 
9 de la noche .. 

12 de la noche .. 

mm 
707,77 
707,90 
707 ,26 
7ú6,30 
705,79 
706,62 
706,71 

Pre¡¡ion barométrica máxi-

----, 
18.1. 14,9 1)9 
25 ft 19,'~ 56 
Ha.1 20.7 40 
33.2 '20,2 3. 
30,6 ·19,1 33 
2~,; 16,8 41 
2'1,5 15.3 5a 

mm Temperatura máxima al sol 
(1¡j68) ..............• • .. 

mm 
~O,8 
13,4 
la,9 
13,11 
10,6 

9,8 
10,0 

" 
47,6 

ma (18691 . . . .... . ... , .. 
ldem id. mínima (1866) .... . 

7'1,1101 
~03:23 Lluvia media en los cinco mm 

Diferencia ..... .... . .. ... . ~,18 años.................... 0,00 
Lluvia máxima .......... , 0,0 

Temperatura máxima á la 
37}j Evaporaciún media en los mm sombra (1868). . . . . . . .. . 

ldem mínima id . ( 18G~ ) ... . . 
Dif"rencia ., .............• 

l5.0 cinco alios.. .. .. .. .. .. .. 9,70 
2~.5 ldem máxima (1866). ..... . 42,~ 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS recibidos en el Observa.to·rio de ]¡[adrid 
sobre ü estado ntmos(é'l'ico á las nueve de la· ma.fi.ana en. varios 
puntos de la Pen.ín.sula y del extranjero el dio 30 de Julio de 1.870. 

LOCALlDA.DRS. 

Bilhao . .... .. 
Oviedo ...... . 
Corulla, á 7 h. 
Santiago ..... . 
Oporto ... ... . 
Lisboa .•.. ... 
Badajoz . ... , . 
S. Fern.', á 7 h. 
Sevilla ..... .. 
Tarifa . .. .... . 
Granada .... . 
Alicante ..... . 
MurCIa ...... . 
Valencia .... . 
Barcelona .... . 
Zaragoza . ... . 
Soria . . ...... . 
Búrgos. . ... . 
Valtadolirl. .. . 
Salamanca .. . . 
l\larJrid .... . . 
Ciudad-Real. . 
Albacete . . ... 
Bres t (7 horas). 
Ilayona (idem). 
CI't!.P, (ídem) .. 
Marsella (idem) 

b:r~Tn~~tri .. !E)lrBnA- DIr.ECCION 
PUR!\U. ESTADO IST.1DO caáOOy tura dI 

at n i"cl del en grados e 
mal' en mi- centes¡.. . 
Hmetros. males. "'lento. 

dal cielo. de lamar. de!.ienlo. 

7';8,8 
75í ,3 
756 ,1 
758,r~ 

750,9 

75S.3 
7,,6,3 
7561 
759:1 
737,8 
71)7," 
156,8 
756.6 

752.4 
7,,3.6 
73X,3 
757,7 
7;;j,2 
758,1. 
1 ;,);' ,;) 

5¡;U,8 

761 ,0 
763,1. 

:Z!,6 
·1 !I,O 
·19.2 
19,1 

» 
20,6 
25,!) 
21,8 
25,5 
25,.Q 
23,;; 
2~,4 
25,9 
2U,O 
27.4 
24,4 
20,2 
19,9 
no 
21;6 
24,6 
25,·1 
25.0 
16,6 

N. O ... Brisa ..... Nubosn. " Tranq.· 
S. O ... ldern .... Llovizna.. » 
N. O . .. Viento ... Nuboso .. Tranq.' 
N ...... Brisa . .. . Nubes. . .. " 

» » » 
E. ..... Calma .... AIgs. nubs. BeBa. 
O ..... Brisa ... . Ue~ pej ado. » 
S. O... ldem ... . Cubierto .. Pkada. 
S... . . Idem ..•. Nublado... " 
O ... .. . Irlem . ... Cási desp.' Tranq.' 
i'ó. E ... Calma .... Nubes..... » 
S.. . . Brisa ... .. ldem . . ... Rizada. 
N. N. E. ldem ..... Nbs., niebl. » 
N. E ... Idc·m... Despejado. " 
E ..... . Viento . . . Nubes .. ... Tran<!.' 
S. E ... Brisa . . .. Nub.', lJuv. » 
N. E ... Calma . ... Nuboso. .. » 
N. ; .... Bl'Isa .... Nuhes..... » 
E .. ... . C"lma ... C<Ísi·desp.o » 
N. E ... Brisa . ... Nube;..... )l 

S ...... B.' suave. Catin3 . . . 
o.. . . Vipnto . .. Despejado . 
S. Br:sa .. .. Idelll.. ... » 
E. N. E. Vi('nlo ... Nubes ..... Belta. 
i\. O ... Bri;a .... Lluvioso .. Oleaje. 
N. O ... Idem .... Celajes .. .. Calma. 
N. E . . . Ide rn . ... De; pejaao. ldcm. 

OBSEnVATonro DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia ;(~. de Julio de 1870. 

BA.nÓlIKTRO TSUPEIU_ TEN810:r. VIENTO. 
tura BUMKDJ.D 

DORAS. rC,lluc~do en ~rados del vapor . Di.. Fuerza. 
~~ ueagua.~~~ 
milíms. milíms. 

m. n. 758,9 2:;.0 12,3 1;3 ESE . . 
2 75~,9 24.0 13,9 60 ESE .. 
4 7;,8,9 2Ú 13.S 60 ESE .. 
6 n8,8 26 ,~ 11,,3 56 ESE .. 
8 758,6 2'.0 1i,5 4!. ESE . . 

~o 75S.S 32,0 -13,5 S'" E~E .. 
m. d. 7¡;S,7 3',,0 14,1 36 ESE .. 

2 758,1 3i).:; 14,4 3S ESe: .. 
4 757,6 32.G 15,3 42 ESE .. 
6 7~7 , 6 :)0.'; 15." 46 ESE .. 
8 7,JS.~ :1!I, I.1 15.3 52 ESE. 

·10 7oSJ, ~¡¡.S 1~,U 5~ E~E . . 
Ill. n. 7:;5,0 2!,.'; 43,0 5.7 E:::E. 

Tempcratura m<Íxima del dia ..... .. ....... . 
Tempcra lura mínima dd día .............. , 
Temperatlll'a múxima al sol. ......... . ..... . 

grams. 
IdO 
375 
215 
105 
lRO 
1-10 

SO 
100 
·100 

¡jO 

',5 
eo 
50 

ESTAD9 

del cielo. 

DeSI)r.i~H10 
duran\(: las 
24 horas. 

Evaporacion en la s 24 horas .. ...... ... . •.. 
Lluvia cn la s 21, horas ......... _ . . .. . ..... . . 

34',6 
~3 , 8 
57,9 
25,0 milímr.lros , 

J) 

(1) Elevarion sobre el nível medio del m~r=28, 48 metros. 
(2) f'l'cs10n sohrc un cuadradod(' un d ecímetro de lado. 

31 JULIO 1870. 

BOLSA DE MADRID. 

COTIZACION OFICIAL DEL D1A 30 DE lULlO DE i870. 
Fondos I.í.blieos. 

Renta perpétua al 3 por 400, publicado, ~3- 96, 24-46, 05 v Q4-80 
!4-00 y ~4-15 pequeños; á plazo, H-05 fin próx. /ir. . -

ldem id. e1terior al 3 por 100, publicado, 26-90 y 25-95. 
Biltetes hipol('cal'i~s del Banco de Espaila, s(,~ullda série, id., 94-7" 
Bonos del Tesoro de á '!.OOO rs., 6 por 100 interés anual, iu., 66-00 

65-80,66-10 . 25 Y 65-75; no puhlkado, 65-50. 
Ohligaciones generales por tCITO-C3ITill'f', de i.OC6 rs., publicado 46-q5 
lden! id. id. (nuevas), de 2.000 rs. , Id., 45-15. ' -
Id cm id. id., (nue' ~s ) de 20.000 rs., id., 44-75. 
Acciones del Banco de España. no publicado, 133-00 d. 

«:'nml.jos. 
Lóndrcs á 90 dias fecha, 49-45. 
París á S dias vista, 5-11 p. 

Pinzas del reino. 

Dalio. lleneficio Daño. Ben;;:o -Albacete ... . ... . par p. » 
41 8 

Lugo. . . . . . . . . . . par p. » 
Alicant.e .. . . ... . . Málaga. . . . ... .. 1 • 
Almcría .. . ... .. . 
Avila . ... . . . . .. . 
l:Iadujoz ....... . . 
Bal'ccloua .... . . . 
Bilbao ... ... .. .. 
BÍlrgos .. ....... . 
Cácercs ........ . 
Cádiz ......... . . 
Castellon .. . .. . . . 
Ciudad-Real. ... . 
Córdoba .. .... .. . 
Comila ......... . 
Cuenca .. . ... . .. . 
Gerona ...... . . . . 
Granada .. , ... . . 
Guadalajara . ... . 
Hllc lv3 ......... . 
Huesca ......... . 
Jacn .... ... ... . . 
Leon .. ...... .. . . 
Lérida . ...... ' " 
LogroiIo ...... '" 

par. 
111. d. 

» 
» 
» 

par. 
par. 

» 
par p. 
114 
par. 

» 
pardo 
par. 
par d. 
41~ 
11!! d. 
par. 
par. 
31 8 
par. 
pardo 

» 

" 114 d. 
718 d. 
518 

" 
" 31 4 
» 
» 
» 

4¡2 d. 
» 
» 
» 

" » 

" » 
b 

» 
» 

Murcia.. .. . .. .. )¡ 

Orense. . . . . . . . . par. 
Oviedo... .. .. .. " 
Palencia. .. .. . . )¡ 

Pamplona..... . par. 
Pontevedra.. . . . » 
Salamanca.. . . . . 318 
San Sebastian .. . » 
Santander. . . . . . » 
Sant.iago. ..... . » 
Scgovia........ » 
Sevilla. . . . . . . . . » 
Soria .... '" ... . » 
Tarragona.. . . . . » 
Teruel. . . . . . . . . par. 
Toledo .. ....... 1¡~ 
Valencia. ..... . » 
Valladolid .... :. " 
Vitoria.. . .• . ... ), 
Zamora . ....... 114 
Zaragoza....... » 

Bolsas exf·ruDjeras. 

414 p. 
» 

41 4 d. 
41~ d. 

lIS 

31 4 
318 
418 d. 
118 
518 

118 

• 
41~ 
518 
4¡4 

414 p. 

Ló:l'D¡\ES 29 de Julio .- Consolidados, 89 3t8 á 112. 
PARís ~9 de Julio.-3 por 100, á 66-~ 5. - 4 112 por 100, á 98-00.-Fon_ 

dos españoles: 3 por 100 interior, á 2111~.-IdeDl exterior, á 24 112. 

Direccion general de Comunicaciones. 
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Segovia 

AYUNTAMiENTO POPULAR DE MADRID. 

Segun los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervencion del 
mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 18 
siguiente: 

Ca me de vaca, de 42 á 14 pesetas la arroba, d~ 54 á 60 céntimo~ de pe
seta la libra, y á peseta 21 céntimos el kilógramo. 

[dem de carnero, de 54 á 60 céntimos de peseta la Jibr a , y á peseta 31 
cénlimos el kilógr~mo. 

Idcm de ternera , de una peseta á una peseta 25 céntímcs de peseta 1,1 
libra. 

Tocino añejo, de 20 pesetas á 20 pesetas 50 céntimos de pesela Ja arroha, 
y de una peseta 74 céntimos de peseta á una peseta 78 céntimos de peseta 
el kilÓgramo. 

Jilmon . de una peseta 25 céntimos de pescla á una peseta 50 céntimos de 
peset.a la libra. 

Pan de dos libras, de R5 á 41 céntimos de p eseta . 
Garbauzos. de 9 ál6 pesetas la arrúba , de 36 á 65 céntimos de pesela 

la libra, y de 78 céntimos de peseta á una peseta 39 céntmlOs de peseta el 
kilógramo. 

.Tullí"s, de 5 pesetas 49 céntimos r:lr reseta á 7 pesetas la arreba. de 
22 á 29 céntimos d~ peseta la Jibra , y de 4S á 6,1 céntimús de F seta el 
kitógramo. 

Arroz, de 5 á 6 pesetns 50 céntimos do pesela la arrobR, de 20 á ~6 
céntimos de peseta la libra, y de H :í 57 céntimos de peseta el kilÓgramo. 

Lentejas. de l. pesetas 50 cénti mos de peseta ¡í 5 I'e~cla, la aIT0ba , de 
19 á 20 cénlimos de peseta la libra, y de a9 á 44 céntimos de peseta el ki
lÓgramo. 

Carbon vegetal , á una peseta la arroba, y 9 céntimos de peseta el kilú
gramo. 

ldcm mineral, á una peseta y 1:1. céntimos de peseta la arroba, y 10 
céntimos de pe~eta el kilógramo. . 

ClJk, á 87 céntimcs de peseta ia arroba, y 8 céntimos de peseta el k116-
gramo. 

Tr;go, de 42 peselas 50 céntimos de peseta á 13 pesetas 75 céntimos de 
pescla la fanega. y de 2 pesetas 25 céntimcs de peseta á 2 pesetas 48 cén
timos de peseta el decálitl'o. 

Cebada. de 5 pesetas 37 céntimos de peseta á 6 pes~tas la fanega. y d 
97 cénlimos ele peseta ;í una peseta 8 céntimos de peseta el decalitro. 

NOTA.- Reses degolladas ayer: 
Vacas....... . .... 182 
Carneros. . . . . . • . . 516 
Corderos. . .. . . .. . . 138 
Idp.m lechales.. . . . . 19 
Terneras. ....•... 45 

TOTAL . . . .. , 850 

Su peso en libras .. _; 69.797. - Idem en kilógramos.... 3~ .113'4 ·IO. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 
Madrid30 de Julio de 1870.=EI Alca l<.ie primero, Manuel María 

.losé de Galdo. 

ESPECT ÁCULOS. 

.1'SAT!~Oi ¡;rnco DE PRICF:. - Hoy dos grandes funciones, la 
prlmel'a a las CIIlCO de la tarde y la segunda á las nueve de la. no
che. - En ~mbas Mlle. LOl1ise Bridges.-Mr. Lafoulem.- U1~lm~s 
represcn taclOlles del aplaudido baile El chino diabólico. - EJel'cl
cios por todos 103 artista~.-Interrnedios por los clowns. 

J ARDlN DRL BUF:N R-RTIRO. - A las nueve de In noche. - Fur.
cion de tcatro.-Banda y fuegos artificiales. ·-Entrada, una peseta. 

TEATRO y CInCO DF: MADRID. - A Ins ocho y tres cunrlos de 
la noche. - FUflcion 8.' de abono. - Turno :¿.' pnr. - Enil'e mi 
m'/Ijer V el negro. --El bailc nuevo Gre tc/len. 

CAMPOS ELíSEOS.- A las s¡ete: Banda de mú&iea en el hipódro
mo.- A las ocho y media: Concierto dirigido por el Sr. Sabatel' 
con la cooperacion de las artistas francesas. - En Gl intermedio 
(1e1 ~egtll;do al tercer acto Jos hermanos Ouzalo's (si el tiempo no 
lo impid e) . - Al final de 10. funcion del tcatro Cuadros 1lil'os. 
Entrada tí. los jardines, una peseta.-Teatl'o RossilJ.i. - El toqUf 
de ánimas. 

JARfI!~ES Dl': AroLo (caIJe dei Cid ).-Gran baile tí. las siete'e 
la tarde. - Funeion en el teatro á las ocho y media y á las dJCz y 
media de la noche. • 

IMPRiNT A NACIONAL. 
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